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Articulo I*® Las leyes obligarán en la Peninanîa, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su ^romalgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Qaeeia oficial.

Art. 2,® Le ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Alt. 3,® Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo conírario, (QSdigo civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por los cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madríd y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pailetas.

Un mes..................................6
Trimestre.....................  • 8 26
Seis meses...........................16 50
Ün año.........................  . 98

Puera olí CÓRDOBA Peiatas.

Un mes............................ ^
Trimestre............................11 26
Seis meras..........................  22 60
Un alio.................................^5

Número otícito, 38 cíntimns de peseta.
Se publica todos loa di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyas, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de hbril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarseal final de cada año.

Advebtenoia. Conforme con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la,subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 98 céntimos.

PiesiSsucia id Ectaje de Sinistros ;
[GocÉ/a del 20)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- í 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Kamilia, continúan en esta Corte, j 
sin novedad ea su importante sa- J 
^Rd. j

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circuiar número Í2S8 

CONTADURIA
Con esta feoha dirijo al Alcalde de 

la oiudad de Priego, el ofioio que si
gue:

“El señor Vioeprosidente de la Co
misión provinoial dice con esta feoha 
al señor Gobernador civil de la provin
cia lo siguiente:

Vistas las últimas dilígenoias del ex
pedients instruido contra el Ayunta
miento de Priego, por débitos de atra
sos al contingente de la provinoia, y 
resaltando:

l.“ Que con feoha 19 de Febrero 
próximo pasado el Gomisionado ejeoa- 
tor nombrado para hacer efectiva la ¡ 
responsabilidad da los Concejales, ele- 
■^ó á la Preeidenoia dos consultas, la 
primera relativo al modo de proceder 
contra los bienes y herederos del de 
aquella clase don Aureo Garola, falle
cido con anterioridad al comienzo del 
procedimiento de apremio, y la segun
da respecto de aquellos Conoejales que 
apareciera hablan enogenado sus bie- 
5108 en todo ó en parte, con anteriori
dad al principio de dicho procedi
miento.

2,’ Que con oficio del señor Gober
nador de la provincia de 15 del mismo 
■mes, recibido el 23 ea este Centro pro- 
vineial, se remite á loa efectos del ar
tículo 144 de la ley qq escrito de varios 
Conoejales, ahándose ante el ezoelen- i

tíaimo señor Ministro de la Goberna- 
oión del acuerdo por el que fueron de
clarados responsables, como negligen
tes, y en solicitud do que el apremio 
so dirija contra la entidad Ayunta
miento.

¥ 3.'* Que en 4 del corriente mes el 
Concejal don Miguel Carrillo Tallón y 
los veoinoa don Carlos Valverde Ló
pez y don Pablo Luque Serrano elevan 
una propuesta en nombre del Ayunta
miento, ofreciendo bases de oonoierto 
para el pago de cuanto adenda la ex
presada Corporación á la Diputación 
de la provincia por atrasos del contin
gente hasta el presupuesto liquidado 
de 1893 á 94 inclusive:

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenio y ajustar el ex
presado concierto estén facultados los 
expresados señores Carrillo Tallón,Val- 
verde y Luque Serrano, por el acuerdo 
municipal de 3 del corriente mes, de 
que acompañan la oportuna certifica
ción con ámplios poderes, obligándose 
á su cumplimiento todos los Conoejales, 
lo cual garantizan con los recursos del 
presupuesto municipal de que lee asa 
dado disponer, afectando singularmen
te á este oompromiso el 30 por lOO de 
la cobranza por créditos pendientes de 
ejercicios cerrados.

Considerando que del propio modo 
ingresa dicho Ayuntamiento de Frie
go, y como parte del oumplimiento del 
concierto que se propone, la suma de 
10,000 pesetas efeotívae que habrán 
de a pl io ars e á loa atraeoa anteriores á 
18884 89, ofeeoieado otro ingreso de 
15.000 pesetas, también per cuenta de 
loa mismos atrasos, para el 31 de Di- 
nembre fiel año actual.

Ooneid erando que del propio modo 
la Diputación provincial, por el art. 16 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
está facultada, entre otras cosas, para 
otorgar moratorias en el pago de los 
atrasos, con vista de las garaatías y 
seguridades que se la ofrecieren y lea 
oondieiones espeeiatee en que 1<m .pue
blos puedan enoontrarse.

Considerando que reducida la mora
toria para el pago total de las 189.021 
pesetas 31 céntimos, liquidadas hasta 
1893 á 94, á las 20 anualidades que fija 
la propuesta, pueda ésta aceptaree en 
tales condiciones y otorgarae dicha 
moratoria, saspendiándose entre tanto, 
y por ahora, los efectos del procedi
miento de apremio.

Considerando que anulado el con 
cierto anterior que solicitó la Muaioi- 
pahdad, y puesto en vigor el procedi
miento de apremio contra los Conoeja
les,por acuerdo delà Corporación de 10 

j de Enero último, les diligencias del Oo- 
? misionado ejecutor à que se refieren sus 

oonsuítas de 19 de Febrero,solo pueden 
resolverse en cuanto los efectos de tal 
resolución no alcancen más allá de la 
aceptación del segundo concierto solici
tado en 4 del corriente mes, y en tal sen
tido debe entender el Comisionado que 
no ha deseguir el apremiocontraloshe- 
redercsdel difunto Concejal don Aureo 
Garola, Interin no obtenga una nueva 
declaración de responsabilidad perso
nal que afecte directamente à loe mis
mos; y por lo que hace à aquellos Con
cejales oayos bienes aparezcan enage- 
nados con anterioridad, solo debe ha- 

' ser constar en las diligencias de em
bargo de bienes que la trava no se lle
va à efecto por esa oirounstanoia, ano
tando la feoha de la enagenaoión, per- 
«ona del comprador. Notario que haya 
otorgado la esoritura y cesa que haya 
sido objeto del contrato, dejando ála 
resolaoión de la autoridad, á quien re
presenta, lo que procediere en lo ulte
rior dal procedimiento.

Conaiderando que por la misma can* 
ss, y planteado el nuevo oonoierto de 
pago, no ha lugar á resolver respecto 
ai recurso de alzada entablado por al
gunos Concejales para ante el excelen- 

j tieimo señor Ministro de la Gobema- 
j ción y remitido por el señor Goberna

dor á este Centro provincial, tanto más 
cuanto que en ningún caso habría Ju
gar á la resolaoión de dicho recurso, 
por que haUándose á la sazón este

Ayuntamiento para el objeto de la al
zada comprendido en el número 2.', 
articulo 2.* de la instrucoión de 12 de 
Mayo de 1888, en armonía coa 1« olssi- 
fioación establecida en el artículo 4.’,. 
letra G, de la misma ínstruocióu, no es 
posible oír ni dar curso á este genere 
de reolamacionea, eu extriota obser
vancia de lo ordenado por el 2,’ apar
tado del número 4.’ del citado artículo 
2.", si no se ha depositado de antemano 
el total importe del débito, gastos, cos
tas é intereses de demora, presentando 
con la instancia en que se formule el 
recurso la carta de pago que acredite 
haber efectuado dicho ingreso.

Considerando que por estas razones 
el Comisionado ha cumplido extriota* 
mente su deber al continuar, esto no 
obstante, el procedimiento contra to
dos los declarados responsables, pues 
aun aquellos á quienes después se h* 
eximido de la responsabilidad poracuer- 
doe posteriores de la Comisión provin* 
oial, como los señores Nadales, Ruiz 
Amores y González Molina, están obli
gados á satisfacer las dietas y gastos 
del Comisionado con arreglo á instruo- 
ción, hasta que les ha sido notificada 
la responsabilidad, por que consintie
ron tal declaración y sus oonaecuen- 
oías, Ju alegar cosa alguna, dando lo
gar á que contra ellos se entablara el 
procedimiento ejecutivo.

Considerando que por lo que hace 
á la nueva solicitud de oonoierto, y vis
to que de las oertifioaoionea remitidas 
psra comprobar el estado en que se 
baUan las Jiquidacion.es y recaudación 
de resultas de los ejercicios económi
cos anteriores, por parte del Ayunta
miento, no se desprende que toda la 
deuda se halle en la actualidad necesa
riamente, y por modo indudable, en 
poder de8egDudoscQntTÍbuyentes,pue- 
de la Diputación, con arreglo á su 
acuerdo de 21 de Noviembre último, 
establecer con «ate Municipio nuevo 
concierto para el pago de atrasos, ya 
.que fuá totalmente anulado el anterior, 
oonoediéndolea mayor número de pía-
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zas, á fin de facilitât cnanto á la pro 
vínoia as posible la ejcuuoión dal mis
ino, comprendiendo en él hasta el últi
mo presupuasto liquidado.

Considerando qne à la voz han de 
pagaree con toda ezaotitud las enotas 
del reparto corriente dentro de cada 
ejercicio eoonómico, y en tal sentido la 
propuesta en 20 anualidades es acepta
ble, no teniendo obstácnlo esta presi
dencia en propouerlo á su vez á la Co
misión provincial, que acordó en su se
sión de 6 del corriente,por unanimidad 
y prévis dedaraoión de urgencia, acep
tar este nuevo concierto, à condición 
de que referido Ayuntamiento abonará 
anualmente la suma de 9.451 pesetas 
6 céntimos, que es la veinte ava parte 
del adeudo liquidado, epUcándose el 
ingreso verificado en el dia 5 al ejerci
cio económico actual y parte del veni
dero, y las diez y nueve restantes en 
cantidades iguales y en los años inme
diatamente sucesivos, subdividida cada 
anualidad por trimestres que se paga
rán à la vez que la cuota corriente den
tro de cada ejercicio económico, á me
nos que al Ayuntamiento conviniera 
anticiparías en menor plazo, á fin de 
que quede totalmente saldado el debi
to de las 189.021*21 pesetas, liquidadas 
hasta fin de 1893 á 94, á lo más en el 
año venidero de 1914; bien entendido 
que si al vencimiento y liquidación de 
cualquiera de dichas anualidades, no 
se hubiera satisfecho, ya la cuota co
rriente, ya la veinte ava parte de atra
sos señalados por esta obligación, se 
hará inmediatamente efectiva la res
ponsabilidad directa y personal contre 
los Conoejalee que á la sazón estuvie
ren en ejercicio y decretará el consi
guiente procefímiento ejecutivo, de' 
hiendo quedar formalizado el nuevo 
concierto con el Ayuntamiento de Prie
go para el pago de todos sus atrasos en 
las condiciones que se acaban de expo
ner, notificándolo á aquella Corpora
ción municipal, así como la suspensión 
por ahora del procedimiento de apre
mio en cuanto concierne ai cobro de 
atrasos, todo lo que se hará oonstar por 
diligencia de que se exija copia certifi
cada, y que los Concejales quedan en
terados da ello y to cumplirán fiel y 
ezaotamente, é insertándose además 
en el Boletín OnoiAL de la provincia.

Lo que 00manico á V. para su cono
cimiento, el de loa demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
le concierne.»

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 8 de Abril de 1895.—El 
Presidente, Manuel Matilla.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 1233
Don Ticanfe Jiménez Jurado, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la rectificación anual del padrón 
industrial de este término municipal, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 

espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la fecha del Boíetin 
Okioial en que aparezca inserto este 
anuncio, con el fin de que dentro del 
eludido plazo pueda ser examinada y 

AL_MEDINI1_I_A
Número 1230 ^

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa. |

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, : 
se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los ' 
derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo de i 
las especies comprendidas en la tarifa oficial, durante los próximos años econó- J 
micos de 1895 á 98, cuyo remate primero tendrá lugar ea estas Gasas Consisto
riales á lo» diez días de publicado este en el Boletín Oficial, de 10 á 12 de su 
mañana, bajo el tipo total de 27.241 pesetas 75 céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto:

Su 3 por 100 
de cobranza 
y conducción

Pesetas

Ke ca rao 
municipal del 

100 por 100

Pesetas

Derechos 
del T e a o r o

Pesetas

Total 
de cada ramo

Pesetas

Carnes de todas clases 2002 92 60 09 2002 92 4065 93
Liquides 5870 96 176 13 6870 96 11918 06

j Granos y sus harínss 2987 83 89 64 2987 83 6066 30
, Pescados 144 99 4 35 144 99 294 33
J Jabón duro y blando 579 43 17 38 679 43 1176 24 5
í Carbón vegt tal 413 87 12 41 413 87 840 16 Í
1 Aguardientes, alcohol y lico-
! res 941 76 28 25 941 75 1911 76 i
Í Sal común 941 76 28 2S n 970 |

Totales 13883 60 416 60 12941 76 27241 76 ¡

La licitación se verificará por pujas á la llana,y el arriendo, en su caso, se j 
ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debien
do advertir que para tornar parte en la subasta es urecíso depositar en el soto 
de la misma, ó previamente en las Cajas del Tesoro ó en las del Municipio, una 
cantidad en metálico equivalents al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de 

-los ramos que las propokiciones abracen, y que la persona á ouyo favor se ad | 
judique el remate, deberá prestar fianza consistente en 6.000 pesetas, en fincas á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere remata, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á 
loa diez días después, y en ellas se admitirán posturas por las dos terceras partes 
del importa que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose ai que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Almedinilla 15 de Abril de 1895. A. Vega.

j POSADAS
8 Núm. 1229
1 Don Francisco Aranda Torres, Alcalde acci- 
í dental de esta villa.
| Hago saber: que para la elección de 
f cargos y constitueión del respective 
Î gremio según dispone el artículo 84 
i del reglamento para la contribución 
1 industrial de 11 de Abril de 1893, se 
! convoca á estas Casas Capitulares, á las 
| ocho de la noche del dia 26 del actual, 
• álos vendedores al por menor de vinos, 

aguardientes y licores del país, advir- 
tiéndoles que si en el día y hora seña
lados para la elección de cargos y des
pués de media hora de espera no con 
onrriese al local designado, individuo 
alguno del gre-cio, se entenderá que 
este renuncia su derecho al nombra
miento de Síndicos y elección de clasi
ficadores, y la Alcaldía nombrará de 
oficio à los que fueren necesarios.

Y para que sirva de convocatoria en 
forma á los interesados, se fija el pre 
sente, an Posadas á 15 de Abril de 
1896.—Francisco Aranda.—Antonio 
Uceda, Secretario, 

aducír contra el mismo las redamaoio- 
nes que se estimen procedentes. í 

Doña Mencía 15 de Abril de 1895.— * 
Vicente Giménez,—Fernando Segovia, j 
Secretario.

SANTAELLA
Núm. 1245

Don Antonio Palma Luque, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber; que adoptado para el 
ejercicio de 1895-96 el medio de ha
cer efectivo el encabezamiento de 

; consumos con la Hacienda y recar- 
! go municipal del 100 por 100, el 
j arriendo de los derechos de las espe

cies de la primera tarifa, á venta li
bre, todas ellas el día seis de Mayo 

Í próximo, en la sala de acuerdos ca- 
| pitularesy á la una de la tarde, ten

drá efecto la subasta en ¡pujas á la 
llana bajo el tipo de 23.661*24 pese
tas, no siendo admisibles proposicio
nes en baja.

Para hacer posturas se acreditará 
el depósito del 2 por 100 de expre
sada suma.

El pliego de condiciones del con
trato se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal.

Lo que se publica para conoci- 
miento de las personas que deseen 
interesarse en la licitación,

Santaella diez y ocho de Abril 

de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Antonio Palma.

TuZGADOS ’
COEDOBA

Núm. 1208
Cédula de requerimiento

En providencia del señor Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Córdoba, dictada ante mí en este día, 
en cumplimiento de carta orden de 
la Exema. Audiencia Territorial de 
Sevilla, en autos ordinarios de ma
yor cuantía seguidos en el suprimi
do Juzgado del distrito de la izquier
da de la misma, á instancia del exce
lentísimo señor don Teodoro Martel 
Fernández de Córdoba, Conde Viu
do de Villaverde la Alta, por si y co
rno padre del menor don Federico 
Martel y Bernuy, contra el excelen
tísimo señor don Ricardo Martel Fer
nández de Córdoba, Conde de Torres 
Cabrera, sobre propiedad de un ma
yorazgo, y por la presente, mediante 
á ignorarse el actual paradero y do
micilio del demandante el referido 
señor Conde Viudo de Villaverde la 
Alta, se requiere en forma á este pa
ra que en ti término del quinto día 
satisfaga la cantidad de doscientas 
trece pesetas sesenta céntimos que 
por costas adeuda á dicha excelentí
sima Audiencia, y además ciento cin
cuenta pesetas que se calculan para 
las desvengadaa en este Juzgado y 
el del distrito de la Latina de Ma
drid, bajo apercibimiento que de no 
verificar el pago en el término fijado 
se procederá á lo que haya lugar en 
derecho.

Y para que la presente cédula de 
requerimiento se inserte en ei Bole
tín Oficial de esta provincia, la ex
pido en Córdoba á trece de Abril de 
rail ochocientos noventa y cinco.— 
El escribano, Licenciado Luis Ra
mírez,

Núm. 1224
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ina- 

tmeción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por término de diez 
días, para que comparezca ante este 
Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía, número siete, al procesa
do Santiago Fernández Ramírez, de 
cincuenta y cuatro años de edad, sol
tero, hijo de Antonio y de Bernarda, 
natural de Turón, provincia de Gra
nada, de oficio vendedor, estatura re
gular, color moreno, ojos melados, 
nariz y boca regular, pelo castalio, 
barba afeitada, bigote pequeño, se
ñas particulares falta de los dientes, 
para notificarle el auto de o nd its ión 
dictado en el sumario que contra el 
mismo y otro sigo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de es
ta ciudad, 5’ á mi disposición, del ci
tado procesado Santiago Fernández 
Ramirez,

Dada en Córdoba á catorce de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco. —Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MON“rOF=?O

NUMERO 1240 ■

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete^ Agente ejecutivo de Hacienda de 
esta zona.

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en los expedientes de apremio que se siguen 
contra los contribuyentes morosos que se detallan á continuación, por 
débitos de la contribución territorial correspondiente á varios trimestres, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:

DEBITO
por princi

pé» NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Valoración
Número recargos y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPRESIÓN deducidas

de 
orden

y costas DE LAS OABOAS PEEFBEENTES CONOCIDAS cargas

Pts. Ctms. Pts. etiaa.

494

1069

1134

1358

1378

1507

M aria Josefa Cepas García.—Un olivar en es
te término, pago de la Nava, sitio de las G amono- 
eas, con 125 plantas en 1 fanega y 9 celemines: 
linda por Norte Ana María Toledano; por Ponien
te Pedro Leal; á Sur otros qne fueron do Luis 
Grande Pérez y hoy pertenecen á don Erancisoo 
Villalva, y por Levante el arroyo de las Gamono- 
sas, y ha sido retasado en

Franoisco Romero Moreno.—Dos terceras par
tes de casa en la aldea de Cardeha, que linda por 
la derecha entrando el Arroyo; por la izquierda 
Bartolomé Diaz, y por la espalda María Garrido, 
retasadas dichas dos teroeraa partait de casa en

Ildefonso Hortelano Moreno.—Un olivar en es 
ta sierra y término, pago de las Navas, sitio ó pa
rage oonooido por el Valle de la Fuensanta, con 
99 plantas, con cabida de 1 1[2 fanegas: linda por 
Norte tos herederos de don Frauciaco García Con 
de; por Levante Juan Afán Cano; por Sur otros 
de Pedro ó Ildefonso Hortelano Madrid ó sus he
rederos, y al Poniente el camino rea!, retasado ea

Juan León Cano.—Un olivar en la sierra de 
este término, sitio Callada de la Forra, con 1 fa
nega de cabida y en ella 67 plantas: linda á Norte 
y Poniente don José Antonio Cañasveras; por Le 
vante el arroyo de Valle Jurado, y por Sur Fran
cisco de la Cruz, retasado en

Catalina Lara Egea.—Media casa en la calle 
Agua, de esta ciudad, mareado al todo con el nú
mero 26, prcindivisa con la otra mitad, que perte
nece à Manuela Egea Pérez, y linda el todo por la 
derecha entrando cen la del número 24 de Cata
lina Mesa y otros; por la izquierda con la núme
ro 28 de José Romero, y por la espalda con casas 
de la calle Jardín, retasada dicha media oasa en

María Dolores Lara Ramos.—Un olivar en es
te término, pago de la Torrecilla, sitio del Valle 
Jurado, con cabida de 4 fanegas y es ellas 275 
plantas: linda por Norte otros de Bartolomé Ma
dueño; al Sor otros de don Santos Isasa; per Le 
vante al regajo de dicho sitio, y por Poniente he
rederos de don Pedro Morales, retasado en

660

162 67

1003 20

133 33

193 67

1645

3032
Juan José Malbo López.— Una oasa en esta 

población, calle Salezar, número 16, que linda por 
la derecha entrando la del número 14, de don 
Francisco Serrano López; per la izquierda con
casas de la calle Alvaro Pérez, da don Antonio
Benítez Lara y otros, y por la espalda con la calle 
de la Inoiosa, retasada en 3164 17

1760 Antonia Josefa Alcalá Coronado.—Tras cuar
tas partas de casa en la del número 9 de la calle 
Arco, de esta población, perteneciendo la cuarta 
parte restants á Geiónimo Aguayo, y el todo ba
la por la derecha entrando con la del número 11,
de los herederos de Marla Torres; por la izquier
da la del número 7, de los herederos 'de Antonio 
Molina Ruano, y por la espalda casas de la calle 
Chrel, retasadas dichas tres ettartas partes de óa-
aa en

NOTA.—Aunque el Registro de la Propiedad 
no ha expedido certificación de cargan, so dedoci 
rá del valor de las fincas el importe de las que re-

1094 17

■alten y fueren oonoaidas antes del remate.

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, el día 24 
del corriente, á las doce de su mañana, poi’ espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
S .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4 /del art. 37 citado.

En Montoro á 15 de Abril de 1895.—El Agente ejecutivo, 
Juan A. Serrano.

lS3

DIA 16 DE ABRIL

Núm. 1216

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Abril

PAKSOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEKMEDADES

San Lorenzo 
San Pedro 
Santiago 
Catedral 
Idem

Hembra
Varón
Hembra
Varón
Idem

Casada 
Soltero 
Soltera 
Casado 
Soltero

60 años
33 meses
4 años

44
1

Extensas quemaduras 
Congestión pulmonar 
Meningitis cerebral 
Hemorragia 
Bronquitis

DIA 15 DE ABRIL

Santa Marina 
San Miguel 
Catedral

Varón
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Casado

9 meses
2

31 años

Bronquitis 
Bronco-neumonía 
Neumonía

Catedral Varón Casado 60 año» Cirroais
Idem Idem Sollero 61 Encefalitis

Córdoba 16 de Abril de 1895,—EI Secretario, M&anel Varo.—V.“ B.“: EI 
Alcalde, Antonio de Ariza.

GDEHTAS MDMCIPALES ^péad,ic©
La de presupues-

tos y la del Depo- AMILLARAMIENTO
sitario, con sus reía- Se halla de ventaClones y demás íor- 
mularios, se hallan en la imprenta del
de venta en la im- DIARIO DE CÓR-
prenta del DIARIO BOBA, Letrados 18.
DE CORDOBA, Le-
trades 18. Imprenta del Diaria Ae Cárdaba.
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